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   La anterior manifestación emanada por el representante legal de la 

entidad accionada CORPORACIÓN UNIVERSITARIA IDEAS, póngase en conocimiento 

del accionante, para que dentro de los tres días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación se pronuncie respecto; por Secretaría notifíquese el presente proveído por el 

medio más expedito al actor, anexando la documentación allegada por la referida entidad.  

  

CÚMPLASE 

 

LOURDES MIRIAM BELTRÁN PEÑA 

 JUEZ


